
Distribución 
- Administración Municipal: Sistema de Gestión Documental. 
- Depto Personal: Sistema de Gestión Documental.- 
- DIDECO Sistema de Gestión Documental. 

ANOTESE, CO 

D E C R E T O: Apruébese el convenio de 
ejecución entre el Servicio Nacional Del Adulto Mayor Y La Ilustre 
Municipalidad De Castro, de fecha 23 de Agosto de 2019. 

CONSIDERANDO: La correcta operación del 
condómino de viviendas tuteladas para personas mayores de la comuna de 
Castro. 

VISTOS: El Oficio Nº 1610/16 de fecha 15. 
11.2016, del Tribunal Electoral Regional Décima Región Los Lagos; y las 
facultades que me otorga la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 22 de octubre de 2019 
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